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1. ANTECEDENTES DE LICITACIÓN Y LLAMADO. 
 

Mediante Resolución DER N°021/2025, de fecha 7 de noviembre de 2025 se autorizó el llamado y se aprobaron las Bases 
Administrativas, Técnicas y sus Anexos de la licitación pública destinada a contratar los trabajos de “Mejoramiento y 
cambio de protecciones en tableros eléctricos de la Fiscalía Regional Metropolitana Sur”- ID 696212-5-LE25. 
 

2. CONSULTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES.  
 

De acuerdo con lo señalado en el punto N°8 de las Bases Administrativas “CONSULTAS, ACLARACIONES y 
MODIFICACIONES”, se estableció que los interesados en participar de la presente licitación podrán, para el mejor estudio y 
comprensión de la oferta requerida, podrían formular consultas a través del foro electrónico disponible en la plataforma 
Mercado Público. 
 

Cerrado el plazo establecido, con fecha 12 de noviembre de 2025, a las 15:00 hrs, no se recibieron consultas, según cuadro 
disponible en la plataforma, que se indica a continuación: 
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3. RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 

Conforme a lo dispuesto en las Bases, el plazo para la presentación de ofertas a través de la plataforma Mercado Público 
vencía el día 18 de noviembre de 2025 a las 15:00 horas. No obstante, según lo señalado en las mismas Bases, cuando se 
reciben menos de dos ofertas, la fecha de cierre se amplía automáticamente, por lo que el plazo se extendió hasta el 20 de 
noviembre de 2025. 
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Concluido dicho período, se recibió únicamente la oferta de la empresa INGENIERÍA ELÉCTRICA PABLO ENRIQUE 
VALENZUELA ABARCA E.I.R.L, lo cual se evidencia en las siguientes capturas de pantalla: 
 

 

 
 
 

Una vez cerrada la lictación, la plataforma registró solo dicha oferta ingresada por la empresa RUT 77.276.654-8, por un 
monto de $ 8.459.000. 
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4. ACLARACIONES A LA OFERTA DE LICITACIÓN 
 
Realizada la apertura de la licitación, con fecha 24 de noviembre de 2025 se solicitaron a la empresa dos aclaraciones 
respecto a la propuesta presentada, otorgándoles un plazo de 48 horas para subsanar la información requerida:  
 
“Se solicita adjuntar la siguiente documentación: Respaldo de experiencia indicada en el Anexo N.º 5, ya que no se 
acompañan contratos, órdenes de compra y/o facturas que acrediten las contrataciones señaladas. Folletos, catálogos y/o 
fichas técnicas de los equipos ofertados, conforme a lo indicado en las Bases Técnicas, Sección 1 “Generalidades”, letra A 
“Alcances”. Esta información debe incluir la certificación de calidad de los componentes a instalar y permitir la correcta 
identificación de las características de los productos ofrecidos”.  
 
La empresa respondió dentro del plazo, el 26 de noviembre de 2025, señalando: “Se adjuntan respaldos de trabajo 
realizados, fichas técnicas de los productos y certificados de calidad”:   
 

 
 
Se verificó que en la plataforma se adjuntaron 25 documentos, los cuales serán considerados en la evaluación de la oferta.  
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5. EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
 

Según lo establecido en el punto 15 “COMISIÓN EVALUADORA” de las bases de Licitación, la evaluación de las ofertas se 
realizará por una Comisión de Evaluación integrada por el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, un Profesional 
de dicha Unidad y la Administradora de la Unidad de Custodia de Especies y Dineros, todos funcionarios de la Fiscalía 
Regional Metropolitana Sur e inscritos en el Registro de la Ley de Lobby. 
 
Revisados los antecedentes entregados por el oferente, la Comisión Evaluadora informa que la oferta fue aceptada para 
continuar en el proceso de evaluación, por cumplir con los requisitos establecidos en la Bases Administrativas y Técnicas 
de la presente licitación pública. La oferta recibida registra la siguiente información: 

Antecedentes Administrativos INGENIERÍA ELÉCTRICA PABLO ENRIQUE 
VALENZUELA ABARCA E.I.R.L. 

1.Anexo 1"Identificación del Proponente". 

CUMPLE 
Nombre completo o razón social del proponente: 
Ingeniería Eléctrica Pablo Enrique Valenzuela 
Abarca E.I.R.L., RUT N°77.276.654-8 

2. Anexo 2-A " Declaración Jurada Simple Obligatoria 
a presentar por lo proveedores, de no existencia de 
inhabilidades para presentar ofertas y contratar con el 
Ministerio Público, contenida en el Anexo N° 2 de las 
presentes Bases de licitación (Anexo 2-A para 
Personas Jurídicas).  

CUMPLE 
Acompaña declaración jurada. 

3. Anexo 3 " Declaración Jurado Simple Obligatoria 
(Solo para oferentes personas jurídicas) de no 
presentación de ofertas simultaneas.  

CUMPLE 
Acompaña declaración jurada.   

4. Anexo 4 Declaración Jurada Simple obligatoria de 
deudas laborales y previsionales con los actuales 
trabajadores contratados en los dos últimos años.  

CUMPLE 
Acompaña anexo solicitado en forma. 

5. Anexo 5 Oferta Técnica  
“Cantidad de contratos similares” 

CUMPLE 
Acompaña anexo solicitado en forma. Adjunta 
respaldo en aclaraciones.  
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Atendido que la empresa INGENIERÍA ELÉCTRICA PABLO ENRIQUE VALENZUELA ABARCA E.I.R.L. es el único 
oferente habilitado para ser evaluado, no se puede aplicar el modelo de evaluación comparativa que requiere al menos dos 
ofertas. No obstante, la oferta debe igualmente cumplir con las características mínimas exigidas, según se presenta en el 
siguiente detalle: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Anexo 6 Oferta Técnica: “Personal Técnico 
autorizado por la SEC” 

 

CUMPLE 
Acompaña anexo solicitado en forma. 

7.Anexo 7 Oferta Técnica: “Tiempo de ejecución del 
proyecto”.  

 

CUMPLE 
Acompaña anexo solicitado en forma. 

8.Anexo 8 Oferta Económica: “Valor total del proyecto” CUMPLE 
Acompaña anexo solicitado en forma. 

CRITERIOS Y SUB-CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

Criterio 1: Cumplimiento de Requisitos Formales (Anexos N° 1, 2, 
3 y 4)  

10% 

Criterio 2: Propuesta Técnica (Anexos N° 5 ,6 y 7) 
 

a. Anexo N° 5: Oferta Técnica - “Cantidad de Contratos 
Similares” 
 

b. Anexo N° 6: Oferta Técnica - “Personal Técnico Autorizado por 
la SEC” 

 

c. Anexo N° 7: Oferta Técnica - “Tiempo de ejecución del 
proyecto”  

30% 
 

20% 
 

30% 
 

50% 

Criterio 3: Propuesta Económica (Anexos N° 8) 
 

a. Anexo N° 8: Oferta Económica – “ Valor total proyecto 
eléctrico”.  

 

60% 
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5.1. CRITERIO 1 “CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES” 10%: 
Referido a la entrega de documentación formal, el oferente obtiene la nota máxima de 100 puntos porque cumple con la 
entrega de los anexos N°1,2-A ,3 y 4, según se resume en el siguiente cuadro: 

INGENIERÍA ELÉCTRICA PABLO ENRIQUE 
VALENZUELA ABARCA E.I.R.L. 
CRITERIO 1  NOTA 

Proveedor adjuntó toda la 
documentación requerida 

 
100   

Documentación incompleta 
 

0 
 

DETALLE DE ANEXOS PRESENTADOS 
• Anexo 1 “Identificación del proponente” 
• Anexo 2-A “Declaración Jurada Simple y obligatoria a presentar por los oferentes (persona jurídica). 
• Anexo 3 “Declaración jurada simple obligatoria (personas jurídicas) de no presentación de ofertas simultaneas” 
• Anexo 4 “Declaración jurada simple obligatoria de deudas laborales y previsionales con los actuales trabajadores o 

trabajadores contratados en los últimos dos años”.    
 

5.2. CRITERIO 2 “OFERTA TÉCNICA” ANEXO N°5, 6 y 7 (30%): 
Revisados los anexos de la Oferta Técnica, se verifica que cumple con la información requerida, según lo siguiente: 
  

OFERTA TÉCNICA ANEXO N°5, 6 y 7 
INGENIERÍA ELÉCTRICA PABLO ENRIQUE VALENZUELA ABARCA E.I.R.L. 

Detalle de Anexos Técnicos Cantidades 

Anexo N°5: Cantidad de Contratos similares  10  
(Acreditadas con facturas)  

Anexo N°6: Personal Técnico Autorizado 2  
(Electricistas clase A)   

Anexo N°7: Tiempo de ejecución del 
proyecto  

 

21 días corridos 
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5.3. CRITERIO 3 “OFERTA ECONÓMICA” ANEXO N°8 (60%): 
El monto ofertado por la empresa, por la suma total de $8.459.000, con IVA incluido, se detalla en el siguiente 
cuadro: 
 

OFERTA ECONÓMICA ANEXO 8 
INGENIERÍA ELÉCTRICA PABLO ENRIQUE VALENZUELA ABARCA E.I.R.L. 

Detalle del Servicio TOTAL CON IVA  
Servicio de reordenamiento y normalización del sistema 
eléctrico, que incluye la organización del cableado, la 
rotulación de los circuitos en tableros eléctricos y cuadros de 
carga, así como la elaboración y entrega de la planimetría en 
formato DWG correspondiente de los circuitos eléctricos. 

 
 

$3.887.000 
 

Servicio de reemplazo de protecciones eléctricas, que 
comprende el cambio de interruptores automáticos y 
diferenciales en los tableros eléctricos del edificio, conforme a 
la normativa vigente y a las especificaciones técnicas 
establecidas. 

 
 

$4.572.000 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO CON IVA INCLUIDO  
 

$8.459.000 
 

 

El monto total ofertado de la empresa, por $8.459.000, cumple también, ya que se encuentra dentro del marco 
presupuestario disponible de $10.000.000 y dentro del rango de adjudicación reglamentado para este proceso de licitación 
Pública LE, el cual va desde las 100 UTM ($6.954.200) a las 1.000 UTM ($69.542.000), considerando el valor de la UTM 
de noviembre de 2025, fijada en $ 69.542.  

Cabe mencionar nuevamente, que no es posible aplicar el criterio de asignación puntajes, dado que ello implicaría comparar 
la oferta consigo misma.  
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6.- RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA: Conforme al análisis descrito, se obtiene el siguiente resumen: 

RESUMEN 
INGENIERÍA ELÉCTRICA PABLO 

ENRIQUE VALENZUELA ABARCA 
E.I.R.L. 

1.- CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES  Cumple 

2.- OFERTA TÉCNICA (Anexos N°5, 6 y 7)  Cumple  

3.- OFERTA ECONÓMICA (Anexo N°8) Cumple 
($8.459.000, con IVA incluido ) 

 
7.- CONCLUSIÓN:  
 

En virtud de los antecedentes expuestos, considerando que la oferta fue presentada por el único oferente y que cumple con 
lo establecido en las Bases de Licitación, así como con la disponibilidad presupuestaria, esta Comisión de Evaluación 
recomienda adjudicar la licitación pública “Mejoramiento y cambio de protecciones en tableros eléctricos de la Fiscalía 
Regional Metropolitana Sur”- ID: 696212-5-LE25, a la empresa INGENIERÍA ELÉCTRICA PABLO ENRIQUE 
VALENZUELA ABARCA E.I.R.L., RUT N°77.276.654-8, por el monto de $8.459.000 (ocho millones cuatrocientos cincuenta 
y nueve mil pesos) con IVA incluido, y con un plazo de ejecución de 21 días corridos. 
 

La empresa cumplió con la entrega de todos los antecedentes requeridos y su oferta se estima conveniente para los 
intereses de la institución. 
 

Para constancia firman los integrantes de la Comisión:     

        
      ________________________            __________________________                  ___________________________ 
        Alex Rojas Quiñones    Gloria Catalán Avila                                       Francisco Avila González  
      Jefe Unidad Administración    Administradora de Unidad de Custodia    Profesional Unidad de Administración 

        y Finanzas     Especies y Dineros           y Finanzas 


	________________________            __________________________                  ___________________________
	Alex Rojas Quiñones    Gloria Catalán Avila                                       Francisco Avila González
	Jefe Unidad Administración    Administradora de Unidad de Custodia    Profesional Unidad de Administración

